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El impacto de la educación de la 
justicia criminal en el clima político-
socio-económico de naciones de 
transición y desarrollo (*)

Chris Eskridge (**)

Sumario: I. Resumen. — II. La propuesta. — III. La justicia criminal 
como un campo de estudio. — IV. La educación vs. entrenamiento. 
— V. La educación de la justicia criminal y su impacto en la cultura 
político-económica-social. — VI. Conclusiones. — VII. Apéndice.—  
VIII. Referencias bibliográficas. 

I. Resumen

Se propone que los esfuerzos sean empren-
didos para desarrollar los departamentos aca-
démicos de la Criminología y justicia criminal 
dentro de los sistemas educativos más altos de 
naciones desarrolladas y de transición. Es mi 
proposición que, en tiempo, este plan estra-
tégico reducirá el alcance y la extensión de la 
corrupción en estas naciones y moverá general-
mente el crimen en un contexto más manejable. 
Esto en cambio rendirá una oportunidad au-
mentada para tales naciones como asegurar la 
inversión externa, darse cuenta de la estabilidad 
económica aumentada, y participar eventual-
mente en un grado más grande en la economía 
del mercado global.

II. La propuesta

Como historiador político Ted Robert Gurr 
notó hace algunos años que las instituciones 
del orden público solamente tienen éxito si 
ellos refuerzan las fuerzas sociales fundamen-
tales que se están moviendo en la misma direc-

ción (GURR, 1979). Atribuyo a esa observación, 
con el corolario, que a veces, los esfuerzos con-
centrados y deliberados se pueden empren-
der exitosamente para abatir y avanzar esos 
movimientos sociales. En esta luz, propongo 
en este papel que esfuerzos sean emprendi-
dos para crear inicialmente un ambiente con-
ducente al establecimiento de departamentos 
académicos de la justicia criminal dentro de los 
sistemas educativos más altos de naciones en 
transición y desarrollo. Es mi proposición que, 
en tiempo, este plan estratégico, entre otros be-
neficios, reducirá el alcance, la extensión del cri-
men y la corrupción en cualquier nación. Esto 
en cambio rendirá una oportunidad aumenta-
da para las naciones desarrollas en lo particular 
para asegurar la inversión externa, darse cuenta 
de la estabilidad económica aumentada, y parti-
cipar eventualmente en un grado más grande en 
el mercado de la economía del mercado global.

Emparejo estas observaciones iniciales con 
otro modelo que está hasta cierto punto muy 
obvio: El concepto occidental de la orden de la 
ley, las tradiciones democráticas, el desarrollo 
profesional y la legitimización comunal de insti-
tuciones del orden público no han sido estable-
cidos firmemente en la mayoría de las naciones 
desarrolladas. Debido que, en la gran parte de 
este factor, las naciones desarrolladas han lu-
chado por dirigir adecuadamente su proble-

(*) Archivos de Criminología, Seguridad Privada y Crimi-
nalística. ISSN: 2007-2023. Año 1, vol. II enero-julio 2014/
Year 1, vol. II january-july 2014. www.somecrimnl.es.tl. 

(**) Dr. Chris Eskridge. Universidad de Nebraska. Esta-
dos Unidos de América.
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ma del crimen y la corrupción que en cambio 
ha contribuido a su dificultad en ser completa-
mente integrado en el mercado de economía del 
mundo occidental (DE SOTO, 2000).

Aún en las repercusiones del 11 de septiem-
bre, una sola filosofía económica-política per-
manece dominante en la mayoría del mundo. 
Los sistemas abiertos que comercian han ayu-
dado a traer la paz y la prosperidad inaudita en 
la mayoría del mundo, pero esto ha sido un fe-
nómeno decididamente asimétrico. Los países 
menos desarrollados llegan a ser cada vez más 
marginados en la economía global y hay una ne-
cesidad de integrar estas naciones en el mundo 
de sistemas que comercian. Aún muchos de los 
adversarios del capitalismo de mala gana notan 
que este modelo económico y su tailandesa ge-
mela, la democracia social, parecen estar pro-
porcionando las herramientas necesarias para 
lograr alguna medida de la libertad, de la pros-
peridad económica y de la justicia social.

El problema es que la democracia social y el ca-
pitalismo contemporáneo no se pueden injertar 
fácilmente en muchas sociedades tradicionales. 
Tales estructuras políticas y económicas requie-
ren, entre otras cosas, leyes sanas y fundamental-
mente justas, una tradición del orden de la ley, una 
predisposición intrínseca por parte del populoso 
a adherir y respetar la ley, la aduana legalista, las 
definiciones de la responsabilidad, las patentes 
aplicables, mecanismos de colección de deuda, y 
las agencias regulativas (la habilidad de proteger 
la propiedad privada, asegurar la calidad del pro-
ducto, imponer los contratos, el poder de amino-
rar las prácticas monopolísticas, etcétera). Estos 
típicamente no son parte de las tradiciones y cul-
turas de naciones desarrolladas y en transición, y 
ellos ciertamente no tienen el capital financiero ni 
humano que necesitan para instituir tales cambios 
en el presente. Pero como ZAKARIA(1999) ha no-
tado, los mercados libres y abiertos llegan a ser rá-
pidamente accesibles para todos si estos no están 
en el lugar, que tendrá como resultado a este jue-
go, un desenlace social de darwinismo, una orden 
continuada del fuerte y la frecuente del crimen or-
ganizado en los vecindarios del tercer mundo.

Mientras cada nación tiene su propia histo-
ria y cultura extraordinaria, hay a menudo al-
gunas corrientes sumergidas muy semejantes 
e interesantes. Sugeriría, por ejemplo, que los 
impactos residuales de la ocupación hispana 

demoran todavía dentro de muchas institucio-
nes latinoamericanas, sociales y políticas. Como 
DYER (2000) ha observado, las Américas son 
democráticas en el norte, pero hay claramente 
una falta de la tradición democrática al sur del 
Río Grande. Esto se debe a varias razones, uno 
es que el bulto de los colonizadores tempranos 
de los EE.UU. y los canadienses vinieron de Bre-
taña y la Francia, ellos trajeron las tradiciones 
democráticas ya desarrolladas al nuevo mundo. 
Por contraste, los colonizadores europeos en las 
regiones de América central vinieron casi exclu-
sivamente de la España autocrática y Portugal, 
y ellos mantuvieron una jerarquía social muy 
constante que era totalmente extranjera a los 
principios de la igualdad democrática.

Específicamente, los colonizadores españo-
les establecieron el sistema de encomienda, que 
otorgó el control político y judicial a los pocos 
favorecidos, interesar, así como en el modelo 
comunista del centro europeo del siglo 20. Los 
gobernantes españoles y los pernos comunistas 
ahora se van. Mientras generalmente los cam-
bios constitucionales tienen desde que fueron 
decretados virtualmente por cada nación en es-
tas regiones del mundo, muchos de esos países 
todavía se encuentran difícil de escapar de sus 
historias paralelas, y de la democracia verdade-
ra, en esos alrededores continúan caminando 
pasos lentos y titubeante (DYER, 2000). El hard-
ware constitucional está presente para la demo-
cracia y surge en estas naciones de transición y 
desarrollo, pero no el software.

La propuesta resumida en este artículo podría 
servir en una manera pequeña para invertir esta 
tendencia. Se construye sobre la premisa fun-
damental que una democracia representativa 
requiere un público informado y activo. La jus-
ticia, la libertad, la estabilidad política, el orden 
de la ley, y la democracia verdadera no son los 
fenómenos naturalmente ocurridos. Ellos han 
llegado a ser una parte de la cultura occiden-
tal en una larga serie de batallas nacionalmen-
te extraordinarias y universalmente dolorosas 
que continúan siendo combatidas hoy en mu-
nicipalidad, salas de juicio, las cámaras legis-
lativas, ondas hertzianas de medios, etcétera. 
Obviamente cada Estado-Nación que ha cam-
biado hacia el orden de la ley, ha realizado así 
siguiendo un curso extraordinario. Un hilo rela-
tivamente común en esa agitación, sin embargo, 
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ha sido el aula de la universidad. La educación 
de la justicia criminal y sus esfuerzos colectivos 
de longitudinalidad para educar al público con 
respecto a asuntos de justicia ha sido una parte 
pequeña de esa combinación en América, parti-
cularmente la América después de la guerra fría, 
porque la educación ha servido para educar el 
cuerpo diplomático y lo hace una voz pública 
más preparada y vibrante.

Propongo que los esfuerzos sean emprendi-
dos para establecer los departamentos acadé-
micos de justicia criminal dentro de los sistemas 
educativos más altos de las naciones desarro-
lladas y de transición, y para ver que tales pro-
gramas prosperen. Es mi proposición que, en 
tiempo, este plan estratégico reducirá el alcan-
ce y la extensión de la corrupción en estas na-
ciones, y moverá generalmente el crimen en un 
contexto más manejable. Esto en cambio ren-
dirá una oportunidad aumentada para las na-
ciones desarrolladas asegurando la inversión 
externa, dándose a notar de la aumentada es-
tabilidad económica, y permitiendo eventual-
mente que ellos participen en un grado más 
grande en el mercado de la economía global. 
Se debe indicar claramente que muchas fuer-
zas y factores deben estar también en el lugar 
para lograr estos elevados fines, muchos de los 
cuales son reactivos o sensibles ante una medi-
da preventiva. Pero sugiero que la educación de 
la justicia criminal puede jugar un papel funda-
mental preventivo para aumentar la paz social y 
mejorar la prosperidad económica.

Hay varias advertencias importantes a esta 
propuesta que se debe mencionar también. 
Cada nación tiene su propia historia, así como 
también las fuerzas extraordinarias que son 
contemporáneas, sociales, políticas y económi-
cas, y la educación de la justicia criminal debe 
ser adaptada a esas fuerzas. También, en esta 
misma línea, se debe reconocer que cada na-
ción debe luchar con sus propias batallas, de-
sarrollar sus propias definiciones, aumentar 
sus propias tradiciones culturales y corporati-
vas, buscando su propio destino manifiesto, y 
el alcance para un papel más próspero y fijo en 
la arena del mundo. Presiento que muchos jó-
venes de las naciones desarrolladas y de transi-
ción no creen en su habilidad para lograr este 
fin. Esto se debe en parte, a los restos de la cul-
tura de encomienda que todavía demora en la 

mente del latinoamericano contemporáneo y la 
cultura comunista que persiste en Europa Cen-
tral, porque los dos modelos tienen jerarquías 
profundamente atrincheradas en el privilegio y 
niegan totalmente las nociones de la democra-
cia populosa y el orden de la ley. En la educa-
ción de la justicia criminal, sugiero, que puede 
ayudar el revés de algunos de estos impactos 
que son todavía persistentes.

Lo que propongo es que se deberá aplicar una 
idea que dirigirá eventualmente al desarrollo de 
un ambiente conducente al cambio social. Hay 
una necesidad de desarrollar una tela social que 
es fundamentalmente opuesto al crimen. Una 
cultura de conformidad no necesita ser impues-
ta, pero si ser nutrida. Los elementos necesitan 
ser introducidos para que el bulto de los ciuda-
danos evite el crimen, no de un temor de ser 
agarrados, no a causa de aspectos disuasivos del 
sistema de la justicia, pero en parte porque está 
equivocado y quizás aún más porque es social-
mente de mal sabor. Últimamente, el poder de 
la ley descansa en el consentimiento de la gen-
te para obedecer lo que no es aplicable. Cuan-
do una cultura gruesa, vibrante y robusta de la 
conformidad viene en la moda, el crimen llega-
rá a ser un fenómeno mucho más manejable. La 
educación de la justicia criminal puede tener un 
papel mayor para ayudar a desarrollar este para-
digma nuevo de la conformidad utilitaria.

La soberanía popular y la justicia localizada 
solo pueden ser restaurados si los individuos, 
los centenares de miles de individuos, se ac-
túen, pregunten, desafíen, la llamada para el 
cambio y lo vean como cumplimiento, aún en 
algún riesgo personal. Un senador americano 
una vez noto:

No podemos idear un sistema político perfec-
to para hacer a toda persona buena, honesta, 
justa, y considerada. A menos que la legislación 
de la reforma sea sostenida por la moral y con-
ciencia ética de los ciudadanos, nuestras leyes 
serán ineficaces en producir la justicia social de-
seada (MCFARLAND, 1986).

Este concepto a menudo no es tomado en 
cuenta. Los sistemas de leyes y justicia son in-
eficaces a menos que ellos sean sostenidos por 
la mayoría de la sociedad. El problema no es el 
suministro grande de los criminales que contra-
taron en el crimen, pero la demanda para cosas 
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desviadas y servicios que vienen del público. El 
comercio de la droga, por ejemplo, no podría 
ganar si no había la demanda para el producto. 
En su último discurso al Congreso, el presidente 
americano Franklin Roosevelt hizo un comen-
tario en referencia a la guerra, que podemos ex-
trapolar fácilmente al concepto de la justicia:

(Justicia) puede aguantar solo cuando la hu-
manidad realmente insiste, y está dispuesto a 
trabajar y sacrificar para la justicia (WHITNEY, 
1967:293).

Hay otra perspectiva para considerar que re-
vela también el valor acumulado de la edu-
cación en general. SHERMAN (2002) notó 
recientemente que cuando el cuerpo diplomá-
tico de cualquier nación llega a ser material-
mente exitoso y mejor educado, la esperanza 
comunal de conducto apropiado por parte de 
oficiales de gobierno colateralmente aumen-
tará. Este modelo igualitario, este modelo de la 
justicia procesal, requiere virtualmente un pa-
pel aumentado para la educación entre oficiales 
de justicia. Por ejemplo, la literatura ha revelado 
definitivamente el hecho que oficiales de la po-
licía que tienen un nivel más alto de educación, 
tratan a los ciudadanos en un grado más alto 
de la justicia procesal. Como Sherman indica, 
cuando tratado bien por oficiales de gobierno, 
los individuos son menos probables de con-
tratar en el conducto criminal. Cuando el nivel 
de vida mejora alrededor del globo, el modelo 
igualitario surgirá, y los gobiernos necesitarán 
ajustar/responder de acuerdo. Una respuesta 
obvia necesitará ser un apoyo exuberante de la 
educación criminal de la justicia por parte del 
gobierno y líderes educativos en cada nación.

GOULD (2002) ha propuesto que la evolución 
ocurre en la naturaleza no por cambio lento y 
constante, sino en ataques y comienzos; la na-
turaleza evoluciona con un equilibrio puntua-
do. El mismo puede ser dicho del cambio social, 
porque parece también bajar y fluir con el tiem-
po. Así el momento de la implementación de la 
educación de la justicia criminal surge en ser tan 
importante como la noción sustantiva. El desafío 
contemporáneo para el gobierno y oficiales cí-
vicos de las naciones de transición y desarrollo, 
como Gurr y Gould inferirían, estarían ambos 
alerta a cambios en el paisaje social, así como 
también procurar para hacer activamente es-
tos cambios. Víctor Hugo notó una vez, una in-

vasión de ejército se puede resistir, pero no una 
idea cuyo momento ha venido. Es mi posición 
que los gobiernos y líderes cívicos en las naciones 
de transición necesitan ver específicamente que 
la educación de justicia criminal puede arraigar. 
Cuando esa se ha logrado, cuando el tiempo es 
correcto, los esfuerzos sostenidos se deben em-
prender para implantar la educación de la justi-
cia criminal en sus varias formas profundamente 
dentro de la tela social de cada país.

El crimen y los desviados siempre estarán con 
nosotros, particularmente si el modelo del ca-
pitalismo continúa dominando. Pero, podemos 
embarcar en un esfuerzo para reducir la fre-
cuencia y la severidad de su impacto levantando 
los estándares de la conveniencia y la esperan-
za dentro de la gente del mundo. En resumen, la 
realización de la justicia popular y la paz social 
demanda una vigilancia inteligente y activa por 
parte de los ciudadanos. Esto ha sido una parte 
grande de la cultura legal de Europa Occidental. 
Ahora necesita estar incorporada en la cultura 
de las naciones de transición y desarrollo, y de 
la realización de un sistema de educación de la 
justicia criminal, mundial y dinámica, puede 
ayudar para lograr ese fin.

III. La justicia criminal como un campo de 
estudio

La educación contemporánea de la justicia cri-
minal es un tema social y conductista basado en la 
ciencia, un campo de estudio, donde hay un exa-
men de la teoría, la estructura, el proceso, la cau-
sa y consecuencia. Incorpora los aspectos sociales 
y conductistas de la Criminología, pero la justicia 
criminal es un campo más ancho de estudio. Es 
interdisciplinario, incorporando la metodología 
científica fundamental en una tentativa a:

1. Entender los aspectos sociales, psicológi-
cos, filosóficos, económicos, conductistas, his-
tóricos, legales y políticos del crimen,

2. Desviación y justicia;

3. Explorar la etiología, la prevención, el con-
trol y el tratamiento del crimen y desviación;

4. Discernir el crimen y desviación en la so-
ciedad;

5. Examinar la ley criminal y procedimientos 
legales, y
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6. Explorar, entender y mejorar la aplicación 
de la ley y los sistemas judiciales.

Hay instituciones académicas en varias nacio-
nes en desarrollo que ofrecen programas en la 
aplicación e instrucción de la ley, pero hay po-
cas instituciones académicas en estos países 
que ofrecen un grado académico verdadero en 
la justicia criminal o la Criminología. Esto ne-
cesita cambiar. Los colegios y las universidades 
en las naciones en desarrollo en el mundo nece-
sitan comenzar a ofrecer la ciencia académica, 
social y conductista basada en los programas de 
la justicia criminal en todos niveles: Licencia-
tura, maestría y doctorado. Es mi posición que 
la presencia de un programa sólido de la edu-
cación de la justicia criminal ayudará a dirigir 
efectivamente los problemas del crimen y la co-
rrupción. Desgraciadamente, lo que pasa a ve-
ces para la educación de la justicia criminal en 
algunas regiones del mundo no es educación, 
sino entrenamiento. Hay una necesidad para 
enseñar la diferencia entre la educación crimi-
nal de la justicia y la instrucción, y para explorar 
por qué esta diferencia es importante.

IV. La educación vs. entrenamiento

Recientemente conocí un estudiante de la vie-
ja escuela de la justicia criminal que ahora sirve 
como oficial de policía. El indicó, en un contexto 
templadamente crítico, que muchas cosas acon-
tecían en las calles que nosotros no hablamos 
en el aula de la universidad. El oficial, por su-
puesto, es bastante correcto. Hay muchas cosas 
que acontecen en las calles de que no decimos 
en nuestras clases de la universidad y muchas 
más cosas que transportan en las calles de que 
nunca hablaremos en la clase. Antes de sugerir 
que sus observaciones eran de algún modo una 
crítica válida, sin embargo, yo sugeriría que, en 
hacer esta observación, el oficial no entendió el 
papel de la educación de la justicia criminal.

El mundo mueve en alas de relámpago, así 
que rápidamente las habilidades específicas y 
los hechos una vez definitivos llegan a ser rá-
pidamente anticuados. Aunque los desarrollos 
nuevos son anunciados diariamente en aparen-
temente cada frente. Comentando en la cons-
tancia del cambio y el papel de la educación de 
la universidad en tal colocación, el presidente 
anterior de la Universidad de Brigham Young, 
Franklin Harris (1998), escribió:

Si la gente había sido entrenada solo para he-
chos en cierto comercio, ellos habrían sido inca-
paces de encontrar las situaciones de un nuevo 
mundo. (...) es importante que estudiantes ob-
tengan la educación fundamental y desarrollen 
la habilidad de pensar para que ellos se puedan 
ajustar a estos cambios.

En una editorial reciente, un columnista fili-
pino, Teodoro BENIGNO (2000) comentó de la 
vitalidad de la cultura política-socio-económica 
de los Estados Unidos de América. El notó que, 
para todos sus defectos, tiene una extraordinaria 
y vibrante capacidad de rebote. Esto es debido, 
él sugiere, a nuestra habilidad para reinventar a 
nosotros mismos cortos históricos relámpagos 
a causa de nuestra dedicación al conocimiento 
basado en la investigación fundamental.

La instrucción específica de la calle y especí-
fica del trabajo, por otro lado, es el mecanismo 
diseñando para dirigir los desafíos que día a día 
se enfrentan los oficiales de justicia. Un instruc-
tor de la academia de instrucción por la policía, 
por ejemplo, debe presentar la materia que es 
oportuna y que es relacionado a las acciones y 
atracciones corrientes y específicas de la calle. 
Las clases incluirían, entre otros temas, los fun-
damentos de la fotografía forense, auto defensa, 
la investigación de la escena del crimen, los mé-
todos para cosechar evidencia, tomar las hue-
llas dactilares, conducción defensiva, etcétera. 
Es crucial que en la línea-nivel de justicia los ofi-
ciales sean implicados en actividades regulares 
y rigurosas que les entrenan a permanecer ade-
lante de la curva diariamente.

La educación tiene una función muy diferen-
te, más como una estratégica de orientación de 
largo plazo como sigue:

1. Desarrollar un espíritu general de la inda-
gación; cultivar/aumentar una actitud mental 
de tentar la exploración. Los estudiantes deben 
surgir de las experiencias de la educación de la 
justicia criminal como seres inquisitivos, desa-
fiantes, con deseos para seguir, cavar y buscar.

2. Desarrollar las herramientas académicas 
necesarias para facilitar esa indagación; cómo 
leer, cómo escribir, cómo agregar, cómo restar, 
cómo usar múltiples retrocesos y el cálculo dife-
rencial, cómo escribir un papel de investigación 
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para que las respuestas a las preguntas en el pa-
pel pueden ser explorados.

3. Desarrollar una base preliminar e introduc-
toria del conocimiento, un andamio, si hace, de 
la teoría, de la estructura, del proceso, de la cau-
sa y la consecuencia, de cómo el sistema de jus-
ticia funciona y porqué. Los estudiantes deben 
amontonar los pedacitos del conocimiento, tan 
temporal como ellos quizás sean, pero acepta-
dos conjuntamente y amontonados sobre los 
años, combinarán para desarrollar una base del 
conocimiento que servirá como una educación 
para lanzar las indagaciones futuras.

Tomado junto, estos tres impactos estratégicos 
de la experiencia educativa más alta en estudian-
tes los prepararán para tratar positivamente con 
los desafíos a largo plazo del mundo jamás cam-
biante y tumultuoso. Los cursos específicos en el 
área de la justicia criminal incluirían, entre otros 
temas, la teoría tradicional de Criminología, la 
Sociología de la aplicación de la ley, la filosofía 
de la justicia, los procedimientos criminales del 
tribunal, las minorías y la justicia criminal, los 
métodos de investigación y estadística, las co-
rrecciones basadas de la comunidad.

La instrucción específica del trabajo debe ser 
también un aspecto regular de cada vida de un 
oficial profesional de la justicia. Pero esa ins-
trucción será asimilada más eficientemente por 
los que también han absorbido la experiencia de 
la educación de la justicia criminal. El entrena-
miento y la educación son necesarios para pro-
fesionales de justicia, y, no como mi estudiante 
del pasado, es importante recordar que son las 
contribuciones y limitaciones para los dos. Esos 
implicados en el desarrollo de los programas 
educativos de la justicia criminal también nece-
sitan recordar la diferencia entre la instrucción y 
la educación, y mover de acuerdo.

V. La educación de la justicia criminal y su 
impacto en la cultura político-económica-
social

Los cambios positivos en el clima social y eco-
nómico de naciones de transición y desarrollo 
evolucionarán cuando la educación de la jus-
ticia criminal y los componentes que entrenan 
están allí. Dado que el componente de entre-
namiento ya está en muchas naciones de tran-
sición y desarrollo, el componente perdido es 

la educación de la justicia criminal. Cuando los 
programas educativos de la justicia criminal es-
tán completamente funcionales y operativos, 
miles de estudiantes bien preparados se matri-
cularían en los grados de policía, llegarían a ser 
oficiales de probación, administradores de tri-
bunal, etcétera. Los abogados penalistas ambi-
ciosos que estudian la justicia criminal serían 
más preparados no solo para la escuela de la 
ley, pero para la dinámica del tribunal. Habría 
consecuentemente que adelantar del salto del 
quantum en el profesionalismo del personal de 
la justicia, especialmente en vista del impacto 
siguiente de garantía colateral de segundo.

La mayoría de los estudiantes que se matricu-
lan en cursos de la justicia criminal en los estados 
unidos no están estudiando la justicia criminal y 
no están interesados necesariamente a seguir las 
carreras basadas en la justicia. Ellos toman los 
cursos de la justicia criminal porque es de su in-
terés y mueven en sus carreras escogidas del ne-
gocio, la ingeniería, la ciencia de la computadora, 
etcétera. Pero porque ellos completaron los cur-
sos criminales de la justicia, ellos ganaron alguna 
comprensión de cómo el sistema de justicia es y 
debe funcionar y lo que los oficiales de la justi-
cia deben hacer. Como ciudadanos responsables 
e informados, estos anteriores estudiantes sub-
siguientemente pondrán a los oficiales del go-
bierno a un estándar más alto del desempeño. 
Construcción sobre la premisa fundamental que 
una democracia representativa requiere un pú-
blico informado y activo, esta propuesta particu-
lar (instituir los programas de la educación de la 
justicia criminal en las naciones del mundo en 
transición y desarrollo) rendirá un nivel aumen-
tado de la comprensión y una esperanza más 
grande para la justicia y la justicia social entre 
el general populoso. Obviamente, el más gran-
de número de personas que se matriculan con el 
tiempo es más grande el impacto potencial.

Si esta propuesta es adoptada, en tiempo los 
oficiales de justicia en naciones de transición 
y desarrollo serán puestos en un estándar más 
alto por números masivos de un público más 
afinado y más atento. El aspecto de sinergético 
es que esos oficiales de la justicia que serán te-
nidos a un estándar más alto serán capaces de 
responder en una manera más profesional en 
parte porque como estudiantes de la justicia cri-
minal, ellos tendrán el fondo educativo para uti-
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lizar. Ellos serán también capaces de responder 
en una manera más profesional debido al hecho 
que tendrán el componente de investigación 
porque de su educación en la justicia criminal 
y serán capaces de proporcionar al personal 
del sistema de la justicia con herramientas más 
efectivas para encontrar las demandas. Todo 
esto queda dentro del corolario de Gurr que los 
esfuerzos concentrados y deliberados se pue-
den emprender exitosamente para avanzar los 
movimientos sociales.

Quizás el beneficio más significativo de la 
educación de la justicia criminal es que estu-
diantes y facultad conducirán una investiga-
ción que se puede aplicar en las comunidades 
locales. Maestrías y disertaciones doctorales se 
escribirán. Los miembros de la facultad escribi-
rán libros y artículos en diarios, y participarán 
en actividades de beca. Las cantidades vastas 
de investigación se emprenderán. Un cuerpo 
significativo de la literatura de la justicia crimi-
nal existe, pero es basada en las filosofías Occi-
dentales. Con el tiempo, un conocimiento local 
y extraordinario de Criminología desarrollará, 
las respuestas nuevas e innovadoras diseñadas 
para las calidades extraordinarias de esas comu-
nidades que están por venir.

La educación de la justicia criminal tendrá tam-
bién un indirecto, pero marcado positivo impacto 
sobre la estabilidad social y la injusticia económi-
ca. Creo que no habrá una reducción en la pobre-
za ni una reducción en la desigualdad social sin 
desarrollo económico, y no habrá desarrollo eco-
nómico hasta que la corrupción se controle en; no 
eliminado, pero contenido en un nivel aceptable. 
Emparéjese estas observaciones con el hecho ob-
vio que la corrupción es un influyente factor que 
entorpece en decisiones de inversión. El Banco 
Mundial frecuentemente informa de problemas 
de corrupción en varios países que son arraigados 
profundamente y son complejos y requieren un 
esfuerzo extendido sobre muchos años.

Esto es apenas una noticia. La corrupción es 
una cuestión que concierne a cada país. Creo 
que la educación de la justicia criminal con su 
populosa-justicia dimensión puede impresio-
nar positivamente en los problemas de corrup-
ción, aumentando la demanda pública para un 
comportamiento apropiado del gobierno y en 
un nivel corporativo. Una reducción gradual 
en el nivel de la corrupción institucionalizada 

aumentará las posibilidades externas de la in-
versión, que últimamente aumentarán el desa-
rrollo económico, que en cambio puede rendir 
un grado más grande de la igualdad económica 
y últimamente promover la paz social.

En suma, la educación de la justicia criminal 
tendrá como resultado un público más aten-
to que aumentará sus demandas para servicios 
de calidad del sistema de justicia, y el personal 
serán capaces de cumplir con esas demandas, 
porque ellos tendrán ambos, el fondo educa-
tivo, así como también herramientas nuevas y 
desarrolladas para una investigación progresi-
va. En un contexto económico, impresionando 
positivamente sobre los problemas del crimen y 
corrupción, la educación de la justicia criminal 
puede jugar un papel a promover la inversión 
externa y cosechar las recompensas de un fi-
nanciero ambiente más estabilizado y próspero.

Hay otras cosas que se debe hacer para termi-
nar esta pintura. Un programa de la educación 
centralmente financiado necesita ser desarro-
llado, los estudiantes no necesitan pagar si con-
cuerdan en trabajar en empleos del sistema de 
justicia después de su graduación. Un institu-
to nacional necesita ser desarrollado dentro de 
cada país para manejar ese programa de educa-
ción, para administrar los programas de la beca 
de investigación, y para difundir las conclusiones 
de investigación. Cada país necesita desarrollar 
una sociedad profesional de la Criminología/jus-
ticia criminal para facilitar el cambio de informa-
ción y para forjar los eslabones profesionales en 
el campo (véase Apéndice).

Sugeriría que muchas de las instituciones 
académicas en las naciones en desarrollo y tran-
sición ya tienen los recursos básicos y necesa-
rios para desarrollar los programas de justicia 
criminal. La educación de la justicia criminal es 
notada, naturalmente multidisciplinaria, abarca 
la historia, ciencia política, Sociología, Filosofía, 
Psicología, legislación, Economía y tales disci-
plinas académicas ya atrincheradas firmemen-
te en la comunidad académica. Los estándares 
educativos de la justicia criminal ya son en exis-
tencia en los Estados Unidos de América (de-
sarrollados por la Academia de Ciencias de la 
Justicia Criminal) y pueden ser utilizados ahora 
y modificados con tiempo. Igualmente, hay un 
extenso cuerpo de conocimiento existente que 
puede ser utilizado para ahora hasta que las es-
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cuelas locales construyen su propia literatura 
fuerte, publicada en sus propios diarios.

VI. Conclusiones

Hacemos tantas injusticias en la frente domés-
tica en los Estados Unidos de América; me ma-
ravillo de que alguna entidad extranjera aún se 
molesta para mirar nuestras ideas. Una de las pe-
queñas cosas que hemos hecho correctamente, 
sin embargo, es que construimos los departamen-
tos académicos de la justicia criminal, y ahora, 
después de unos 30 años, comenzamos a cosechar 
algunos de los beneficios (vea CLEAR, 2001). Tem-
plaría esta discusión, sugiriendo que la educación 
de la justicia criminal, tomada, tiene un impac-
to socio-económico quizás menos en los Estados 
Unidos de América que hace en los países de tran-
sición y desarrollo. Los Estados Unidos de Améri-
ca tienen una tradición larga del orden de la ley, y 
hay muchas instituciones estabilizadoras arraiga-
das profundamente dentro de la tela socio-legal 
de los Estados Unidos de América que, aceptados, 
en suma, sirven para marginar algo del impacto 
específico de la educación de la justicia criminal. 
Pero hay pocas instituciones socio-legales arraiga-
das profundamente en las naciones de transición 
y desarrollo, y la educación de la justicia criminal 
puede tener consecuentemente un impacto más 
significativo en estos países.

Aún con este impacto potencial relativamente 
marginal, la educación de la justicia criminal en 
los Estados Unidos de América ha servido para 
aumentar el conocimiento y las esperanzas de 
la justicia social tenida por un número vasto de 
gente. Además, hay ahora miles de individuos 
entre los grados del personal de la justicia que 
han atravesado los programas de la justicia cri-
minal y, debido en parte a esa experiencia, ha 
traído un sentido profundo de profesionalismo 
al campo. Hay, por ejemplo, un año ligero literal 
de la diferencia entre prácticas de la policía en 
los Estados Unidos de América hoy y las prác-
ticas predominantes de la policía del 1960s. La 
educación de la justicia criminal ha contribuido 
claramente a esa metamorfosis.

Hay ahora una masa crítica comprometida 
en una variedad ancha de esfuerzos de investi-
gación en el área de la justicia criminal, y de un 
cuerpo significativo de la norma pública, conclu-
siones relacionadas se producen y son aplicadas 
al beneficio de la sociedad en total. No hemos 

encontrado el santo grial, pero por emprender 
estos esfuerzos, creo que hemos dado nuestra so-
ciedad un sentido más grande de la cortesía, un 
grado más grande de la estabilidad económica, 
una presencia más grande de la justicia, y de una 
calidad generalmente aumentada de la vida para 
nosotros mismos y para nuestros niños.

En resumen, estoy proponiendo un modelo po-
pulista de justicia y promoviendo la educación de 
la justicia criminal como un medio de rendir un 
cuerpo diplomático más informado e implicado, 
que en cambio motivará a los oficiales de la justi-
cia para instalar senderos más responsables. Pro-
pongo un modelo que otorgará un cambio lento 
en las fuerzas sociales de las naciones de transi-
ción y desarrollo, pero uno que en tiempo hará 
un impacto decididamente positivo sobre la paz 
social y la prosperidad económica de estas regio-
nes del mundo. No es una vacuna social, pero es 
una idea tanto en el espíritu de la amonestación 
del Banco Mundial que los esfuerzos de reforma 
necesitan ser emprendidos a través de todos sec-
tores de las naciones de transición y desarrollo en 
sus político-económico-socio paisajes.

La educación de la justicia criminal puede jugar 
una parte pequeña pero importante en los amplios 
esfuerzos basados en ser emprendidos por nacio-
nes de transición y desarrollo como ellos procuran 
para manejar y quitar la socialización del crimen, 
y últimamente arraigar fuera la corrupción tan 
crucial como estas naciones intentan a aumentar 
la estabilidad económica y lograr un sentido mag-
nífico de agregado, la equidad y la justicia en toda 
la sociedad. “El deber principal de la sociedad es 
la Justicia”, escribió al estadista americano Alexan-
der Hamilton hace 200 años. La educación de la 
justicia criminal es obviamente una entidad muy 
diminuta, particularmente cuando está examina-
da en el contexto del mundo complejo, moderno, 
corporativo y político, pero tiene mucho para ofre-
cer ese mundo.

VII. Apéndice

El valor de la educación de la justicia criminal

La educación de la justicia criminal tendrá un 
impacto marcado en las siguientes maneras:

1. Promoviendo los principios fundamentales 
con respecto al crimen, la justicia, y la orden de 
la ley al cuerpo diplomático, los departamentos 
académicos de la justicia criminal contribuirán 
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al desarrollo a largo plazo de una cultura más 
utilitaria, fija y económicamente viable.

2. Cuando los departamentos académicos de 
la justicia criminal crecen e influyen más estu-
diantes, habrá una comprensión aumentada en 
la sociedad en cuanto al papel y la función apro-
piado del sistema de la justicia y su personal, y 
subsiguientemente, el personal del sistema de 
justicia será puesto a un estándar más alto por-
que del populoso más inteligente.

3. Los graduados de los programas de la justicia 
criminal llenarán eventualmente las posiciones 
del sistema de justicia en sus países respectivos, 
que en tiempo ayudará el profesionalismo de las 
operaciones adicionales de la justicia, particular-
mente en los países de transición y desarrollo.

4. La facultad y los estudiantes de los pro-
gramas de la justicia criminal en la universi-
dad empezarán actividades de investigación 
que ayudarán el personal del sistema de justi-
cia para realizar mejor sus deberes, y enrique-
cer también la literatura académica de la justicia 
criminal localmente.

VII.1. Necesidades colaterales

Varios otros artículos deben ser introducidos 
para aumentar la experiencia de la educación 
de la justicia criminal para estudiantes y para 
aumentar el impacto de la educación de la justi-
cia criminal en la nación en total.

1. Un Instituto Nacional de Justicia necesita 
ser desarrollado para:

a) Manejar un programa de la educación de la 
justicia, federalmente financiado (estudiantes ten-
gan su colegiatura renunciada si ellos concuerdan 
en trabajar en empleos del sistema de justicia);

b) Desarrollar un orden de investigación y di-
fundir las becas para sostener ese orden;

c) Difundir las conclusiones de la investiga-
ción (conferencias, los diarios, los boletines, los 
sitios web).

2. Una sociedad profesional de la Criminolo-
gía/justicia criminal se debe organizar en cada 
país para facilitar el cambio de información, 
para hacer los eslabones profesionales en el 
campo, y para mantener los estándares educa-
tivos profesionales para el campo, y

3. Los diarios y los boletines profesionales que 
enfocan en asuntos de justicia necesitan ser de-
sarrollados para que la investigación se puede 
publicar y puede ser compartida con una au-
diencia ancha de investigadores, educadores, 
estudiantes, responsables de la política crimi-
nal, profesionales y facultativos.

VIII. Referencias bibliográficas

BENIGNO, T. C., “Here's the score, Philipine 
star”, 31 de marzo 2000, p. 11.

CAROTHERS, T., Aiding democracy abroad: 
The learning curve, Washington, D. C.: La dona-
ción de Carnegie para la paz internacional, 1999.

CLEAR, T. R., Has academic criminal justice 
come of age? Justice Quarterly, diciembre 2001, 
las ps. 709 726.

DE SOTO, H., The mystery of capitalism, Nue-
va York, los Libros Básicos, 2000.

DYER, G., “Will the real latin american please 
stand up”, Visayan Daily Star, 25 de febrero de 
2000, p. 3.

FOGLESONG, T. S. - P. H. Salomón, Crime, 
criminal justice, and Criminlology in post-soviet 
ukraine, Washington, D. C. EE.UU. El departa-
mento de la Justicia, julio 2001.

GOULD, S. J., The structure of evolutionary the-
ory, Cambridge, MA: la Prensa de la Universidad 
de Harvard, 2002.

GURR, T. R., VIOLENCE IN AMERICA, BEV-
ERLY HILLS, CA, SABIO, 1979.

HARRIS, F. S., “Few good habits”, BYU Maga-
zine, Otoño l998, p. 5.

MCFARLAND, J., “La correspondencia perso-
nal del senador anterior del Estado de Nebras-
ka”, noviembre 1986.

SHERMAN, L. W., A trust and confidence 
in criminal justice, NIJ Journal, Marzo 2002,  
pp. 23-31.

WHITNEY, D. C., The American Presidents, 
Nueva York: Doubleday, 1967.

ZAKARIA, F., Newsweek, 27 de septiembre 
1999, p. 40


